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PROLOGO . 
lle creído hacer un servicio al Estado publicando esta 

obra, que, aunque pequeña é incompleta, puede suplir, 
en alguna manera, la falta de una historia; ínterin hay 
quien la escriba. Díficil cosa es, por cierto, escribir la 
Historia del Estado de Nuevo Leon; y para hacerlo se ne
césitaria un hombre que, á mas de ser capaz de escribirla, 
estuviera suficientemente expensado, y plenamente au
torizado por el gobierno, para hacer un registro minucio
so y completo de todos los archivos de los pueblos del 
Éstado; y pára proporcionarse los documentos siguientes,ó 
á lo menos un estracto de ellos: La Historia del descu
brimiento y colonizaciM del Nuevo Reino de Leon, es
crita en 1600 por Don Alonso de Leon, Gobernador de 
Coahuila; y que el Canónigo Beristain dice que se encon
traba manuscrita en la biblioteca de la Universidad de 
Mé?{ico: Los diarios <le Don Alonso de Leon, que el mis .. 
mo Beristaiu dice que forman el tomo 32 de la coleccion 
de Papeles varios de la biblioteca del colegio mayor de 
Santos: Los autos sobre p3:cíficacion qel Nuevo Reino de 
Leon, ó á lo ménos el pitrecerfiscal dBl Lic. Don Juan Ro
dríguez de Albuerne, Marques de Altamira, en que estfm 
recapitulados, cuyo parecer es de 21 de Agosto de 1146; 
y que debe parar en el archivo general: Las causas de D. 
Mariano Abasolo, de D. Mariano Jimenez, de D. JuaJJ. 
Bautista Carrasco, de D. Ignacio Camargo, de D. Mai;mel 



IV. 
Santa, María y de D. Juan Ignacio Ra.mon: las ga .:tas 
del Gobierno de México del aüo de 11 al de 21. ~stas 
causas y estas gacetas, dice Alaman, que las v· en el ar
·chivo general, y que contienen noticias muy curiosas 
á. cerca de la Historia ele las provincias que se llamaron 
internas de Oriente. 

Tan solo el que pueda reunir todos estos datos, tendrá. 
el material suficiente para escribir una buena Historia. 
del Ei:;tado de Nuc-vo Leon, Siéndome á mí de todo pun .. 
to imposible adquirirlos, me contentaré con hacer lo úni
co que puedo, es decir, indicar el camino que creo debe-
rá seguirse, publicar los pocos documentos originales que 
conozco, diéiendo donde se encuentran; y dar á luz tamJ 
bien las escasils noticias que me ha sido dable rcoger de 
los autores, que, como por incidencia., han hablado de los 
sucesos de la antigua provincia del Nuevo Reyno de 
Leon, y son los siguientes; Fray José Arlegui, Cronista 
d~ la provincia de S. Francisco de los Zacatecas, que 
publicó s~ Crónica en México el año de 1,737: el Licen: 
ciado D. Matias de la Mota Padllla que en 1,742 escribió 
la Historilt de la conquista de la Nueva Galiria, impre
sa en 1,856, y que su autor dice haberla escrito consul
ta'.ndo el Cro1ücon de Fray Antonio Tel10, franciscano de 
la provincia de Jalisco, los archivos de la audiencia de 
Gua.dalajara, leyes de indias, cedulario~ y otros docu
mentos: Don Antonio de Villaseñor y Sanchez que pu
blicó su Teatro Amrricano en México el aüo de 1,748: 
Fray Vicente Santa María que en 1,796 escribió una 
Relacion histórica de la Colonia del Nuevo Santander, 
y que la form? con vista de los a~tos sobre-pacificac~o~ 
del Nuevo Remo de Leon: Don Carlos María Bustaman_, 
ti, Ouad?·o kistórico de la 1:e~olucion rne_xicana, he teni
do á la, vista la segunda edic1on, es decir, la del año d~ 
1,843: Fray Francisco Frejes, cronista d!::ll Colegio dé 
Guadalupe de Zacatecas que publicó en 1,838 una Hi~'
toria br~ve de la conquista de los Estados independieri-: 
tes del Imperio merúcano:. y Don Lúcas Alaman qu~ ~h 
el año dé 1,850 publicó su Historia de México. · 
' Ad~mas me han sido de grande auxillo los tres cuader-

1108·4,\le ee han publicado, y contienen los títulos de las ciu
~ de Ml;>nterey, Cadereita Jimenez y }fontemor~~, 

V. 
cuyo.. ocnmentos no los insertaré fudo t , 
porque.. bien conocidos· , s en es e opusculo 
archivos ad Estado. ' Y se hallan en los mas de los 

Tambien he tomado alcrunas nof . . 
~~uscrito, q~e me prestó\l presbít;~~ªn M·r10sas de un 
!Iltltulado: .Historia ele la villa del S l:. anuel Flol'eR, 
te: manuscrito está anónimo d a tillo. Aunque es
pleno conocimiento de u~ l e s~ ?º.~testo se viene en 
lla villa, d~l año de 1, 79i al ~ee~c~~b~~ el eura de ~que
era cur.a vica .· · 1 . . , , Y en esta epoca 
Perl F' uo y Juez ec es1ástrno del Sal tillo el Br D 
por fin, ~eenr:,:a~~ii 1i:lº citaré b:1jo este nombre .. y: .t 

do Uuiver.sal de historia y g~nos trt1culo~ del Dicciona
Orozco y Berra L g gra 1ª, publicado por el Lic. 
sin citar de don.de sZ i~-se encuentre, pues, en esta obra 

P
ara c:¡u com b . o, puede buscarse en estas obras 

' ~ · pl'o ac10n. 
. Creo del ca-o hacer aqui alo-u d . 

ciertos errores que he d 'tl O nas ª vertencias sobre 
dichas obras. po 1 0 notar en algunas de las 

::El padre Arlegui pone la furidacion d M' 
an_o de 1,602 _porque confunde la fund· . e onterey el 
de San Franmsco que fué en e _ acion 1del convento 
dad ' se ano con a de la . 

;. y. como no tenia. á la vista la c~rta de fu ' ~m
pndo J sm .culp~ incurrir en este erro . nda~1on, 
Mota Padilla sigue en esto y cita J p d. El L1cen.c1ado 

El Padre Santa 1\1 , . . ª re Arlegm · · · aria comeho el error m f ·¡ d 
ro~ocer y enmendar, de poner la ·n d ' u~ ac1 e 
~oB pueblos del Nuevo Reyno de Lv:o ~ el Salti~lo entre 
que Felipe II. nombró Gobernador á n,. y ta!Ilbien dice 
~~OB del descubrimiento del Nuevo CaradvaJal á Jo~ 79 
año de 1,571; pero de la capitula. . m;t zº' es demr, el 
que fué el de 1,56 g. cion e avala · consta 

; .. _D. Cárlos María Bustama~te dice . 
.1:m:preso sobre las batall,is del Carn'éro qu~ nlda ha visto 
qdue la prime1:a fué tres di:is despues a{1a, ~er g~a-rucvª11 

eron, es idecu·, el 20 de Enero de 1811 ro a e a -
da fué un poco despues . . De l~s d ' y que la. segun_• 
en el archivo del Gobierno de N ocur~mtos existente& 
caré, consta que la batalÍa de A ue.voN eol1, y que publi-
E d • 13 . gua- ueva fué el 7 d 

nero, es ec1r, dias antes· de Ja del C 
0 

que ya. que~a aclarado este puµto, arnero, con lo 
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VI. t . , 

A los yerros del Padre Frejes no les hallo. tlj J{1pa.. El 
dice que su obra es un estracto de la de M~.s~.Padilla, y 
parece que no la leyó con cuidado, porque pone la entra
da del'Padre'Larios á Coahuila en 1,570, y sin hechar de 

• • ver el anacronii,:;mo que cometió, de él deduce que Nuevo-
Leon se descubrió y conquistó despues de Coahuila, y que 
el Saltillo fué desde entónces la capital de ambas provin
cias. Esto no es verdad, porque Mota. dice que el Padre 
Larios vino en 1,670 y que el S:tltillo era. del Gobierno de 
Durango. Por fin, este bendito Padre dice, que el nombre 
de Nuevo Reyno de Lean le vino del de su descubridor 
Fray Andres de Leon. Esta fué invencion suya, que no 
dejó de hacer mal, pues en el Diccionario Universal de 
Historia y Geografía se lee esta misma relacion. ' 

Finalmente, haré aqtú otra advertencia, aunque no 
versa sobre error alguno, y es que en el articulo S. Luis 
del mismo Diccionario Universal se lee, que segun las 
crónicas de los conventos, para. el año de 1,590 S,m Luis 
era pueblo

1 
y que no hay en aquellos archivos documen

tos anteriores á esta época. Pues bien, yo he hallado 
aquí un documento, como veremos, que prueba que el 
año de 1,584 San Luis era villa, y capi 1 al de la provincia, 
regida por un alcalde Mayor, que lo era:Gaspar de Cas
taño, cuya j urisdiccion se estendia hasta el Nuevo Reyno • 

de Leon. 
Por lo que toca á nuestra historia, hechas estas pocas 

correcciones, podrán leerse con provecho las referidas 
obras. De ellas me he valido yo, y de los documentos que 
he podido ver en los archivos ó en otras partes, para formar 
la presente coleccion que tiene por principal objeto desper
tar en mis conciudadanos el gusto por los estudios histó
ricos; y así suplico al que tenga algunas noticias 6 docu
mentos interesantes, que los publique, y si no quiere ha
cerlo me los remita, que los publicaré con gran satisfac• 
cion mia, y para honra y bien del Estado. 

r-.... . 
.. • ..,_ J 

I 

• 1 

INTRODUCCJON. 
'l'erritorio del Estado v sus P . • runero» 

r pobladores. 

El Estado de Nuevo-Loon un d 1 
confederacion mexicana f ué 'n. ~ d e os que Íorman la 
no de Leon· en la ' am~t o antes Nuevo Rei-
tambien Ua~fdo D: ~~~:e~tbios d~ g?bierno ha sido 
grados 23 y 28 de 1rftiturl bore~i Esta situado entre los 
de longitud Occidental del me 'd' .Y en<ltre MO. Y. 2 grados • rt • ri rn,no e ex1co· d t l 
.,ue e, que tiene una pe ue-' . ' e a 
rida, y lo demas en la tim ni15dma parte de la Zona t6r-
el meridiano_ de México al br~e:tZºa.eª], Y. que pasando 
damas, solamente quedan al Este . e . a villa 1e. los Al
muy pequeños ranchos del Za.cate d!1 ~ého ~endmno los 
estando todo lo demas al Occide t ~one y la Coma, 
dos los pueblos de Nuevo-Leon nt aqui ~s que to. 
dental respecto de México L t ~nen su lon~1tud occi
Estado es de Sur á Norte . d admalyor_ estens10n de este 
rieaa º l ' Y es e ª villa de Míer y N 

º ' quv es a mas austral á la de Mº 'r o-
es la mas boreal ha l' ' ' ier y eran, que 
l~guas. En su ~a y! e:ncht~i~a r~~t: c~mt c~ent? veinte 
mente cosa de sesenta lecruas e.d riente á Po-
de la Coma que es el m º ' ! que se m1 en del rancho 
es el que e~tá mas al pªs. ontental,. al de Morteros que 

T 
onien e Lmda po 1 O. 

eon amaulipás por el O • d · t r e riente ' cc1 wi e con San Luis y Coa. 
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